
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO  

Sincelejo, diecinueve (19) de enero de dos mil dieciocho (2018) 

 

 

Referencia:        Reparación Directa  

Radicación Nº:  700013333003 – 2007-00107-00 

                        700013333003 – 2007-00155-00 (Procesos Acumulados)      

Demandante:    María Salas Rivera y Otros   

  Demandado:     Nación-Ministerio de Defensa-Armada Nacional.   

 

 

1. OBJETO  

 

Se decide la solicitud elevada por la parte demandante de CORRECCIÓN de la 

Sentencia proferida por el Juzgado Tercero Administrativo de Descongestión del 

Circuito Judicial Sincelejo el 17 de octubre del 2014
1
, mediante la cual se concedieron 

parcialmente las pretensiones de la demanda.  

 

ANTECEDENTES 

 

-La parte demandante, por conducto de mandatario judicial formuló demanda en uso 

de la acción de reparación directa contra la Nación- Ministerio de Defensa- Armada 

Nacional, con el objeto de que se declarara administrativa y patrimonialmente 

responsable, por los perjuicios materiales e inmateriales que le fueron causados en 

ocasión de la muerte del señor  Oldulio Rivero Narváez y Otros, en hechos ocurridos 

el 27 de noviembre del 2005.  

 

- El Juzgado Tercero Administrativo de Descongestión del Distrito Judicial de 

Sincelejo mediante Sentencia datada 17 de octubre del 2014 concedió parcialmente 

las súplicas de la demanda; en efecto resolvió:  

 

PRIMERO: Declárese patrimonialmente responsable a la Nación- Ministerio 

de Defensa Nacional- Armada Nacional de los perjuicios causados a los 

señores María Salas Rivera, Jaider Rafael, Valentina Isabel Rivero Salas, 

Darwin Rafael Rivero Santo, Mabys del Socorro, María de los Ángeles, Juan 

Francisco, Dermis José, Gloria Esther, Yenni Vell Rivera Narváez, Rosa María 

y Mercedes Isabel Narváez Narváez, por lo expuesto en la parte motiva.   

      

CONDENAR a la Nación-Ministerio de Defensa Nacional-Armada Nacional 

                                                 
1
 Folio 263 a 296 y su respectivo respaldo del C. de apelación.  
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al pago de las siguientes sumas dinerarias:   

  

A) POR CONCEPTO DE PERJUICIOS MORALES: 

 

(…) 

 

-PROCESO RAD: 2007-0155-00 

 

Para los señores Mabys del Socorro, María de los Ángeles, Juan Francisco, 

Dermis José, Gloria Esther y Yenni Vell Rivera Narváez, se les reconocerá 

setenta (70) SLMMV por la muerte de su padre y treinta (30) SLMMV por la 

de su hermano, para cada uno.    

 

Las señoras Mercedes Isabel y Rosa María Narváez Narváez, se le reconocerá 

para cada uno treinta (30) SLMMV por la muerte de su hermano materno.  

 

(…) 

 

-  El H. Tribunal Administrativo de Sucre- Sala Escritural a través de Sentencia 

calendada 24 de noviembre del 2016
2
 modificó la decisión adoptada por el Juzgado 

Tercero Administrativo de Descongestión del Distrito Judicial de Sincelejo el 17 de 

octubre del 2014; en el sentido de revocar lo ordenado en el literal B del numeral 

Primero de su parte resolutiva.   

 

- En Auto adiado 27 de enero del 2017 esta Casa Judicial avoco el conocimiento del 

proceso en referencia; consecuentemente,  decidió obedecer  y cumplir lo resuelto 

por el superior
3
.    

 

- El 29 de septiembre del 2017
4
, la parte demandante peticionó que se corrija la 

Sentencia proferida por el A-quo, toda vez que en su parte resolutiva se incurrió en 

un yerro al transcribir los nombres de los señores Mabí del Socorro Rivera Narváez y 

Dermin José Rivera Narváez.     

 

3. LA SOLICITUD DE CORRECCIÓN.  

 

 

La parte actora solicitó la corrección de la Sentencia fechada 17 de octubre del 2014, 

dado que en su parte resolutiva se reconocieron daños morales a favor de los señores 

Mabys del Socorro Rivero Narváez y Dermis José Rivero Narváez, sin embargo, los 

mencionados sujetos procesales se identifican como Mabí del Socorro Rivera Narváez 

                                                 
2 Folio 34 a 38 del C. de Apelación  
3
 Folio 333 del C. ppal. No. 2 

4
 Folio 340 a 343 del C. ppal. No. 2 
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y Dermin José Rivera Narváez.  

 

CONSIDERACIONES  

 

El principio de seguridad e inmutabilidad establece que las sentencias son inalterables 

por el juez que las profiere, mandato que no goza del carácter de absoluto al existir 

figuras jurídicas que le permiten al operador de justicia aclarar, corregir o adicionar 

sus providencias. 

 

Pues bien, la figura procesal de corrección de sentencia se encuentra contemplada en 

el artículo 310 del C.P.C, aplicable al sub-lite por remisión expresa del artículo 267 

del C.C.A; en efecto dispone:  

   

“ARTÍCULO 310. CORRECCION DE ERRORES ARITMETICOS Y OTROS. Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, es corregible 

por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto susceptible de los mismos recursos que procedían contra ella, salvo 

los de casación y revisión. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará en la 

forma indicada en los numerales 1. y 2. del artículo 320. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella 

 

De la normativa transcrita, se colige que la corrección de sentencia se puede solicitar 

en cualquier tiempo y que solo procede cuando la misma adolece de errores 

aritméticos o de aquellos que son producto de omisiones, cambios o alteraciones de 

palabras contenidas en la parte resolutiva de una sentencia judicial o que influyen en 

ella.    

 

Con relación a la petición de corrección de sentencia elevada por la parte actora se 

encuentra acreditado en el sub-examine que: 

 

-Registro civil de nacimiento de los precitados libelistas, donde consta que sus 

nombres y apellidos son Mabí del Socorro Rivera Narváez
5
 y Dermin José Rivera 

Narváez
6
.  

 

                                                 
5 Folio 21 del C. ppal. No. 2 
6 Folio 26 del C. ppal. No. 2 
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-Cédula de ciudadanía de los señores Mabí del Socorro Rivera Narváez
7
 y Dermin 

José Rivera Narváez
8
.   

 

-En la parte motiva de la Sentencia calendada 17 de octubre del 2014, se señaló que 

por concepto de daños morales  se reconocerían  70 S.M.M.L.V para los señores 

Mabys del Socorro Rivera Narváez y Dermis José Rivera Narváez por la muerte de 

su padre y 30 S.M.M.L.V por el fallecimiento de su hermano
9
. 

 

-En la parte resolutiva de la Sentencia datada 17 de octubre del 2014 se declaró 

administrativa y patrimonialmente responsable a  la Nación-Ministerio de Defensa- 

Armada Nacional por los perjuicios causados, entre otros, a los señores Mabys del 

Socorro Rivera Narváez y Dermis José Rivera Narváez, a quienes  se le reconoció por 

concepto de daños morales 70 S.M.M.L.V por la muerte de su padre y 30 S.M.M.L.V 

por el fallecimiento de su hermano
10
. 

 

Siendo así las cosas, en el presente asunto se estructuran los supuestos señalados en el 

artículo 310 del C.P.C, para corregir la sentencia emitida por el Juzgado Tercero 

Administrativo de Descongestión del Distrito Judicial de Sincelejo el 17 de octubre  del 

2014, toda vez que en su parte resolutiva se alteró el nombre de los señores Mabí del 

Socorro Rivera Narváez y Dermin José Rivera Narváez, en consecuencia, se 

modificará su numeral primero, ello solo en los apartes donde erradamente se 

identificó a los mencionados libelistas como Mabys del Socorro Rivera Narváez y 

Dermis José Rivera Narváez; lo cuales quedaran así:  

 

PRIMERO: Declárese patrimonialmente responsable a la Nación- Ministerio 

de Defensa Nacional- Armada Nacional de los perjuicios causados a los 

señores María Salas Rivera, Jaider Rafael, Valentina Isabel Rivero Salas, 

Darwin Rafael Rivero Santo, Mabí del Socorro, María de los Ángeles, Juan 

Francisco, Dermin José, Gloria Esther, Yenni Vell Rivera Narváez, Rosa María 

y Mercedes Isabel Narváez Narváez, por lo expuesto en la parte motiva. 

        

CONDENAR a la Nación-Ministerio de Defensa Nacional-Armada Nacional 

al pago de las siguientes sumas dinerarias:   

  

B) POR CONCEPTO DE PERJUICIOS MORALES: 

 

(…) 

                                                 
7 Folio 342 del C. ppal. No. 2 
8 Folio 343 del C. ppal. No. 2 
9 Folio 293 del C. ppal. No. 1 
10 Folio 295 del C. ppal. No. 1 
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-PROCESO RAD: 2007-0155-00 

 

Para los señores Mabí del Socorro, María de los Ángeles, Juan Francisco, 

Dermin José, Gloria Esther y Yenni Vell Rivera Narváez, se les reconocerá 

setenta (70) SLMMV por la muerte de su padre y treinta (30) SLMMV por la 

de su hermano, para cada uno.    

 

Las señoras Mercedes Isabel y Rosa María Narváez Narváez, se le reconocerá 

para cada uno treinta (30) SLMMV por la muerte de su hermano materno.  

 

(…) 

 

En mérito de lo expuesto; se 

 

DECIDE 

 

PRIMERO: CORREGIR el Numeral Primero de la parte resolutiva de la sentencia 

emitida por el Juzgado Tercero Administrativo de Descongestión del Distrito Judicial 

de Sincelejo el 17 de octubre del 2014, esto solo en los apartes donde se identificó a 

los señores Mabí del Socorro Rivera Narváez y Dermin José Rivera Narváez como 

Mabys del Socorro Rivera Narváez y Dermis José Rivera Narváez; los cuales en efecto 

quedaran así:     

 

PRIMERO: Declárese patrimonialmente responsable a la Nación- Ministerio 

de Defensa Nacional- Armada Nacional de los perjuicios causados a los 

señores María Salas Rivera, Jaider Rafael, Valentina Isabel Rivero Salas, 

Darwin Rafael Rivero Santo, Mabí del Socorro, María de los Ángeles, Juan 

Francisco, Dermin José, Gloria Esther, Yenni Vell Rivera Narváez, Rosa María 

y Mercedes Isabel Narváez Narváez, por lo expuesto en la parte motiva. 

        

CONDENAR a la Nación-Ministerio de Defensa Nacional-Armada Nacional 

al pago de las siguientes sumas dinerarias:   

  

C) POR CONCEPTO DE PERJUICIOS MORALES: 

 

(…) 

 

-PROCESO RAD: 2007-0155-00 

 

Para los señores Mabí del Socorro, María de los Ángeles, Juan Francisco, 

Dermin José, Gloria Esther y Yenni Vell Rivera Narváez, se les reconocerá 

setenta (70) SLMMV por la muerte de su padre y treinta (30) SLMMV por la 

de su hermano, para cada uno.    

 

Las señoras Mercedes Isabel y Rosa María Narváez Narváez, se le reconocerá 

para cada uno treinta (30) SLMMV por la muerte de su hermano materno.  
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(…) 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes por aviso de conformidad a lo 

preceptuado en el artículo 310 del C.P.C. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLARA LUZ PÉREZ MANJARRÉS 

Juez 


